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* OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE ESTA): 

Realizar visita de inspección a una Estación de Servicio con fin específico para el expendio al público de Gas L.P. de conformidad 
con las actividades interinstitucionales realizadas entre SEDENA, GUARDIA NACIONAL, CRE y ASEA. 

. BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

En atención a la orden de visita de inspección número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESGLP/PUE/OI-2659/2023, nos dirigimos al 
Municipio de Santiago Miahuatlán, Estado de Puebla, para llevar a cabo la visita de inspección correspondiente, a lo cual, 
levantamos el acta circunstanciada de inspección ASEA/USIVI/DGSIVC/ESGLP/PUE/AC-2659/2023, en la cual se impuso una 
medida correctiva en materia de impacto ambiental, lo anterior, toda vez que la instalación visitada si contaba con autorización 
en materia de impacto ambiental vigente y expedida por autoridad competente. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se cumplió con el objeto y alcance de la orden de visita de inspección número ASEA/USIVI/DGSIVC/ESGLP/PUE/OI-2659/2023. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Dar cumplimiento a las atribuciones de la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, así como 
participar en las actividades interinstitucionales realizadas entre SEDENA, GUARDIA NACIONAL, CRE y ASEA. 

ATENTAMENTE/ 

  

   
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos én este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones 
que se aplicarían en caso contrario. 
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